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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

ÁREA DE LA NECESIDAD Despacho Dirección Regional 

ORDENADOR DEL GASTO Fernando José Muriel Andrade 

OBJETO Contratar la compra venta de Dotación para Trabajadores Oficiales de la 

Regional Valle 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 
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El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, fue creado mediante el Decreto 118 de 1957 como un establecimiento 
público del orden nacional, tal como lo señala actualmente el Art. 1º de la Ley 119 de 1994, con personería jurídica, 
patrimonio propio e independiente y autonomía administrativa, que fue reestructurado por el Decreto 249 de 2004 y 
está adscrito al Ministerio del Trabajo. Conforme a lo dispuesto por el Art. 38 de la Ley 489 de 1998, la Entidad forma 
parte de la rama ejecutiva del poder público nacional en el nivel descentralizado.  

 
Dada la naturaleza jurídica de la entidad, en materia de contratación se rige por el Estatuto de Contratación Estatal 
(Artículo 2 de la Ley 80 de 1993). El SENA tiene como misión la inversión en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral gratuita, para la incorporación y 
el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país. 

 
Que  el artículo 79 de la Convención colectiva de los trabajadores establece: El SENA dotará de ropa adecuada 
de trabajo y de buena calidad al personal de trabajadores oficiales y con tal motivo éstos, a través del Sindicato 
«SINTRASENA», tendrá derecho a participar en la redacción del pliego de condiciones y calidad de las licitaciones 
correspondientes a la adquisición de dicha dotación y, a su vez, el representante del Sindicato deberá estar 
presente en el momento en que los proveedores hagan entrega del pedido al SENA, dejando la respectiva 
constancia. 
 
Qué el Acta de Interpretación de la Convención colectiva de Trabajo, suscrita el 17 de febrero de 2017, entre la 
Administración del SENA y la Organización Sindical Sintrasena aclaro: La expresión "(... ) ropa adecuada de 
trabajo y de buena calidad al personal de trabajadores oficiales ( ... )" que incorpora el artículo 79 de la 
Convención Colectiva SENA-SINTRASENA, hace referencia al aseguramiento de la calidad definida como 
aquellas acciones que hacen que los productos cumplan con determinados requisitos de calidad que reflejan 
completamente las necesidades de los trabajadores oficiales por climas que se mencionan en el Anexo No. 1 de 
la presente acta de interpretación junto con las respectivas características técnicas, y teniendo en cuenta que 
la dotación de los trabajadores oficiales hace referencia a ropa o vestidos de calle y en ningún caso a uniformes 
de trabajo, y que la adquisición de la dotación producto de la presente interpretación deberá hacerse a través 
de un proceso único y exclusivo para los trabajadores oficiales en cada regional.” 

 
Que la dotación de los trabajadores oficiales del Sena no son elementos de características técnicas 
uniformes, pues como ya se explicó, estos elementos no son uniformes de trabajo, rompiendo así la esencia 
de la característica técnica uniforme, por lo que el presente proceso de selección no se hará por subasta 
inversa que de acuerdo con la Ley 1150 de 2007 se define es como una puja dinámica efectuada presencial o 
electrónicamente, mediante la reducción sucesiva de precios durante un tiempo determinado, esperando que fuera 
un instrumento idóneo en la administración del recurso público (Ley 1150 de 2007).; si no que se hace por un 
proceso de selección abreviada de menor cuantía que por las características del objeto a contratar y las 
circunstancias de la contratación o destinación del bien o servicio; para este caso especial la adquisición de la 
dotación de los trabajadores oficiales, de acuerdo con la convención colectiva y  contrato de trabajo 
 
También se analizó para determinar la conveniencia de adelantar el proceso por la Bolsa Mercantil de Colombia, 
pero debido al recorte presupuestal que se realizó en la vigencia 2023 para todas las áreas y a la comisión que 
se debe cancelar al comisionista de bolsa la Entidad no considera pertinente realizar el proceso por bolsa de 
producto. 

Aunado a lo anterior, desde la perspectiva de la BMC hay desventajas1 de que un “tercero” ejerza esas funciones 

Igualmente, el acuerdo marco de precios Dotaciones de vestuario de Calle III, se encuentra actualmente cerrado. 
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Por todas estas consideraciones de orden técnicas la oficina de Contratacion del  Despacho de la Dirección 
Regional procede a publicar un proceso de selección abreviada de menor cuantía, como históricamente se ha 
realizado en la entidad, con las fichas  técnicas de los bienes a comprar realizadas por las instructoras técnicas 
de la Entidad para que se presenten variedad de empresas que cuenten con suficiente modelos en los puntos de 
ventas, debido a que esta dotación es para entrega inmediata y no para confección,  variedad de colores y diseños 
para satisfacer la necesidad de la población de trabajadores oficiales beneficiaria de la dotación 
 
La dotación es un compromiso establecido por la Entidad para trabajadores oficiales, la cual se debe entregar 
anualmente de acuerdo con el Articulo 79 de la convención colectiva de trabajadores oficial y que es obligación 
de la Entidad entregar el primer semestre del año. 
 
La Regional del Valle acorde con la circular No: 3-2013-000133 del 04 de octubre de 2013, publicó la solicitud de 
pre-cotizaciones de estudio de mercado el portal del SECOP II, y página de la entidad contratacion.sena.edu.co. 
la compra de dotación se encuentra incluida en el Plan de Acción y Plan Anual de adquisiciones 2026 
 

Que mediante circular 3-2026-000031 del 29 de enero de 2026; la secretaria general envía lineamientos 
para la adquisición y entrega de la dotación para trabajadores oficiales” 
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1.3 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

GRUPO CODIGO 
SEGMENTO 

CODIGO-
FAMILIA 

CODIGO- 
CLASE 

CODIGO-
PRODUCTO 

NOMBRE DEL PRODUCTO 

N/A 53 5310 531016 53101602 Camisas para hombre 

N/A 53 5310 531019 53101902 Trajes para hombre  

N/A 53 5310 531015 53101502 Pantalones 

N/A 53 5311 531116 53111601 Zapatos para hombre 

1.4 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

No aplica 

2. OBJETO Contratar la compra venta de Dotación para Trabajadores Oficiales de la Regional Valle

2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

No aplica 

2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

Contrato de compra venta 

Otro: Describa cual. 

2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

No aplica 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

No aplica 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

 No aplica 



 

5 

GCCON-F-046 V.05 

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

ELEMENTO CANTIDAD 

CALZADO CABALLERO  389 

VESTIDO CABALLERO 76 

CAMISA CABALLERO 329 

PANTALON CABALLERO 281 

 

 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

 

 
 

 

 
FICHA TECNICA SENA 

Nombre del producto CALZADO DE CALLE PARA CABALLERO 

 

   
 
Nota: Las imágenes que se encuentran dentro de las fichas técnicas son ilustrativas ,corresponden a una guía demostrativa de la tipología del calzado 

solicitado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Materiales 

Capellada: en cuero 100% natural de origen bovino de buena calidad con aspecto uniforme, color homogéneo 

en toda su extensión. El espesor o calibre debe ser de 1.2mm- 1.4mm, debe seguir el sentido de corte según la 

pieza, no debe presentar: manchas, peladuras, exceso de pegantes , marcas visibles de nuches, garrapatas, 

rayones no debe quedar con flor suelta, ni arrugas. 
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Materiales 

Capellada: en cuero 100% natural de origen bovino de buena calidad con aspecto uniforme, color homogéneo 

en toda su extensión. El espesor o calibre debe ser de 1.2mm- 1.4mm, debe seguir el sentido de corte según la 

pieza, no debe presentar: manchas, peladuras, exceso de pegantes , marcas visibles de nuches, garrapatas, 

rayones no debe quedar con flor suelta, ni arrugas. 

Forro Interno :debe ser en cuero 100% puede ser en: badana, vaqueta, o cerdo calibre 0.8-1.0 ,también puede 

ser combinado 50% en cuero en las taloneras y un 50% en la capellada (parte delantera del zapato), en 

materiales textiles no tejidos resistentes a la fricción. Debe permitir la transpirabilidad, absorción de la humedad 

y resistencia a la abrasión. 

Sobre plantilla o plantilla de confort : la base interna debe ser abollonada en materiales expandidos o 

esponjados como Poliuretano, E.V.A, Látex, u otro material viscoelástico de alta resistencia al frote, que 

garantice la absorción de impacto. La sobre platilla debe ir forrada en un material que permita la 

transpirabilidad, absorción de la humedad y resistencia a la abrasión y debe ser antibacterial. 

Puntera y contrafuerte: pueden ser en fibras tejidas o no tejidas, termo conformadas, con excelente resiliencia 

capaz de mantener o retornar a la forma en caso de compresión, el calibre debe ser coherente a la tipología del 

calzado, el largo de la puntera y contrafuerte debe responder a especificaciones técnicas de tamaño. Para las 

punteras espesor máximo entre 0,8 mm a 1,0 mm y para los contrafuertes 1,0 mm a 1,2 mm. 

Suela: puede ser cualquiera de los siguientes materiales, cuero o goma termoplástica (TR) , puede ser 

entresuelado, con cerco o sin cerco, con excelente huella antideslizante. El espesor de la suela mínimo debe 

tener 5,0 mm y con cerco debe tener máximo 7 mm terminada. 

La suela del calzado puede ser armada o prefabricada, debe tener el mismo quiebre de la horma en la cual se 

montó el zapato. 

Tacón y tapa de tacón: el cuerpo del tacón debe tener una caja que permita el contacto uniforme de los 3 

puntos base del hueso calcáneo, primero y quinto metatarsiano. 

Por ninguna razón el zapato debe levantarse cuando reciba presión en la base interna del tacón. 

Tapa: debe ser en caucho vulcanizado cuando el calzado es armado. Cuando la suela es prefabricada debe ser 

del mismo material de la suela. 
Altura de Tacón: hasta 3 cm. 

 

Modelo: Mocasín o de amarrar o de hebilla, estilos de moda apropiados a las características de las 

ocupaciones que van a utilizar este tipo de calzado. Mínimo cuatro (4) modelos. 

Horma: Con buena calzabilidad y apropiada al estilo y a la tipología. Debe involucrar conceptos de biomecánica, 

ergonomía postular y podometría de manera tal que garanticen comodidad y confort. 

 
Paso del calzado: debe responder a la tipología del calzado, esta se define por el quiebre de la horma en la cual 

es montado el zapato, no puede ser inferior a 5 mm. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Requisitos generales 

Unión de las piezas componentes de la capellada: Debe tener un número de puntadas por pulgada (entre 8-10 

puntadas) adecuado a la tipología del calzado, el calibre del hilo que une las partes debe corresponder a la 

tipología del calzado solicitado, de tal forma que garantice la resistencia a la costura y la estética del estilo. 

Montaje de la capellada: El montaje de la capellada debe ser simétrico, deben coincidir las cabezas de las 

taloneras y su separación debe ser igual en los dos zapatos. 

Unión de la capellada a la suela: debe garantizarse que las dos superficies a pegar queden totalmente planas el 

zapato montado sin protuberancias y la suela uniforme, no deben quedar áreas de pegue con cardados altos 

visibles. 

Altura de talón: La altura del talón debe cumplir con los estándares de las especificaciones técnicas aplicadas 

por tipología de calzado, tallas y se aplican a ambos zapatos por igual. 
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Suela: Debe quedar sin residuos de pegantes y tintas. Puede ser cualquiera de los siguientes materiales, cuero o 

goma termoplástica (TR) , puede ser con cerco o sin cerco, con excelente huella antideslizante. El espesor de la 

suela mínimo debe tener 5,0 mm y con cerco debe tener máximo 7 mm.una vez ensamblada debe quedar 

totalmente plana sin protuberancias. 

 
Calzador o talonera debe ser de una textura áspera suave para garantizar la estabilidad interna del pie 

Talla: A elegir según necesidades de la entidad, Se debe garantizar la entrega del calzado a los funcionarios cuyo 

tallaje este por fuera de las curvas de producción tradicionales (tallas extremamente grandes o pequeñas) 

Colores: Deben responden a los colores de moda y las tendencias de la misma, se debe presentar una carta de 

colores en el mismo material en los cuales se fabrican los zapatos. no debe presentar migración de grasas y/o de 

sales que altere el color. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Plantilla estructural 

Sistema de construcción: Puede ser centromontado, sobrehilado, jareteado, tubular. 

El montaje del calzado debe hacerse con las maquinas correspondientes según el sistema de construcción 

Plantilla de armado o estructural: En celulosa y/o materiales de características similares, antihongo fabricado 

por sistemas armados y/o prefabricados , debe estar preformadas con la altura del quiebre de la horma 

utilizada, para garantizar confort en el calzado, debe responder a las siguientes especificaciones. 

− Base o Palmilla: el material debe ser sintético del tipo no tejido 90% en poliéster con propiedades de 

transpiración y tratamientos antihongos que favorezcan las condiciones de higiene del pie, el espesor de la 

plantilla de armado de 1,4 mm a 1,6 mm. 

− Cambrión: debe ser fabricado en metal (acero templado) y con recubrimientos o tratamientos que lo hagan 

resistente a la oxidación o corrosión, el espesor de la tapa cambrión debe ser 1,4 mm a 1,6 mm. 

− Tapa cambrión o recuño: debe ser sintético del tipo no tejido 90% en poliéster con propiedades de 

transpiración y tratamientos antihongos que favorezcan las condiciones de higiene del pie 

Sistema de construcción : Puede ser tubular, sobrehilado, centro montado o jareteado. La adhesión suela 

capellada debe ser de mínimo 30 N/cm. 

Sistema de construcción tubular: debe ser media plantilla con o sin tapa cambrión dependiendo del tipo y 

conformación de los economizadores dispuestos en la suela. También deberá ser elaborada en material 

sintético del tipo no tejido 90 % en poliéster con propiedades de transpiración y tratamientos anti-hongos que 

favorezcan las condiciones de higiene del pie. 

Sistema de construcción sobrehilado: debe tener la plantilla completa sin cambrión ni tapa - cambrión o recuño 

y fabricada en material sintético del tipo no tejido 90 % en poliéster con propiedades de transpiración y 

tratamientos anti-hongos que favorezcan las condiciones de higiene del pie. 

Sistema de construcción centro montado: debe adherirse la capellada a la plantilla con termo cementos 

específicos para punta y talón. 

Sistema de construcción jareteado: debe garantizarse un montaje ceñido a la horma, sin arrugas ni bolsas. 

 Resistencia a la adhesión suela-capellada (o cualquier sustrato): de acuerdo con lo indicado en al NTC 2038. 

(pcto terminado) mínimo 30 N/cm 

Determinación del espesor del cuero: de acuerdo con lo indicado en la NTC 1077 

Determinación de la resistencia al desgarre: de acuerdo con lo indicado en la NTC-ISO 3377-1 desgarre simple 

mínimo 200 N/cm o NTC-ISO 3377-2 desgarre doble, mínimo 400 N (mp) (el proveedor debe entregar una piel 

por cada muestra de acuerdo con la norma) 

 

 
Requisitos específicos 

Resistencia a la flexión continuada: 250 000 ciclos en seco y 50 000 ciclos en húmedo sin presentar daños o 

defectos de acuerdo con el método de ensayo NTC – ISO 5402 

Determinación de la resistencia a la abrasión (forro): de acuerdo con la NTC-ISO 20344 Núm. 6.12; 25 600 ciclos 

en seco y 12 800 en húmedo sin presentar daños o defectos en el material. 
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Resistencia a la abrasión del compuesto de suela: máximo 200 mm3 de pérdida en volumen / métodos de 

ensayo: SATRA / ISO 4649 

Determinación de la resistencia a la flexión (suela): de acuerdo con la NTC 632, a 200 K ciclos para la 

propagación del corte inicial hasta los 2/3 del ancho total de la probeta de ensayo, máximo incremento del corte 

inicial 10 mm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Empaque y rotulado 

Empaque: debe garantizar que el Vestuario no sufra daños o deterioros durante su transporte o 

almacenamiento y que lo conserve limpio y en buen estado hasta su destino final. El empaque debe ser 

amigable con el medio ambiente si el Proveedor lo ofreció en su Oferta. 

 
Rotulado: Que cumpla con el reglamento de etiquetado de calzado, el calzado debe llevar en su parte interior y 

de forma visible una etiqueta que permita al usuario identificar los materiales que componen la capellada, el 

forro y la suela, así como el país donde se produce el zapato. 

Condición general: La información de la etiqueta debe consignarse en idioma español sin perjuicio de que la 

información pueda presentarse. 

La etiqueta deberá ser legible y colocada en un sitio visible cuando el producto no está siendo usado. 

La etiqueta podrá consignar información adicional siempre que no resulte engañosa, contradictoria o confusa. 

La información contenida en la etiqueta deberá ser cierta y no inducirá a error o engaño al consumidor de forma 

tal que estos puedan tener conocimiento sobre las características reales del producto. 

El calzado debe traer las instrucciones de uso y cuidado. 

 
Requisitos específicos: En la etiqueta se facilitará la información sobre el material de la capellada y del forro del 

calzado que sea mayoritario al menos en el 80 por ciento medido en superficie, y sobre el material de la suela 

que sea mayoritario al menos en el 80 por ciento medido en volumen. Si ningún material representa como 

mínimo el 80 por ciento, se facilitará la información sobre los dos materiales principales que componen las 

partes descritas del calzado, colocando en la etiqueta, siempre de primero, el material predominante entre los 

dos descritos. Para los tipos de calzado que no presentan forro, deberá indicarse en la etiqueta "Sin forro". 

 
 

 
Elaborado por: 

Fredy Alexander Calderon L. Centro del Diseño y la Manufactura del Cuero 

Hector Sierra Centro de Electricidad y Electronica y Telecomunicaciones 

Jesus Adolfo Meneses Centro de Manufactura Textil y Cuero 

Gustavo de Jesus Carvajal. Centro de Confección en Diseño Confección y Moda 

Edwin Jerez Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 

SINTRASENA: Ana Silvia Camacho A., Efrén Florez Parra., Carlos Alberto Gonzalez., Aniceto Cordoba Moreno. 

Claudia Zapa Dirección General. 

Versión 2 24 de mayo de 2022 

 

 

 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

FICHA TECNICA DE PRODUCTO 

Nombre del producto VESTIDO HOMBRE 

 
Perfil del consumidor 

Neotradicional: Este perfil se determina como un tradicional evolucionado y sintonizado con 

el desarrollo del entorno, con mayor nivel de sensibilidad ,se detiene a observar y se deja 

seducir por nuevas propuestas, integrando literalmente los fenómenos de la moda a su estilo 

personal. 

Ocasión de uso Ropa de Calle 

Universo del vestuario Formal 
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MATERIALES 

CLIMA FRIO Y TEMPLADO 

Tela Principal: Tejido plano 

Tela Principal 85% Poliéster 15% Viscosa 

Tela Principal 65% Poliéster 35% Viscosa 

Tela Principal 70% Poliéster 30% Lana natural 

Tela secundaria: Tejido plano 

Bolsillos Y Pretina 70% Poliéster 30% Algodón natural 

Bolsillos Y Pretina 70% Poliéster 30% Algodón natural 

Forro: tejido plano 

100% Poliéster. 

Tejido con fibras especiales que brinden mayor lustre mayor resistente a la luz solar, la 

humedad y las arrugas 

Entretela: Tejidas tipo Sidó fusionado debidamente y sin presentar vacíos. 

INSUMOS Y ACCESORIOS: 

Hombreras: Deben ser resistentes al lavado y planchado a altas temperaturas. 

Cremallera: De nylon No. 3 o metálica con deslizador automático. El color debe ser a tono 

con el material principal o según diseño. 

Botones: El color se debe ajustar al tono del material principal o según diseño. 

Hilo: Calibre 120 Tex 27- colores a tono de la tela en todas las maquinas 

 El proveedor debe entregar el Certificado de Calidad Textil donde certifique las 

normas a continuación descritas realizadas en un laboratorio certificado, o 

entregar al Sena las prendas necesarias para realizar pruebas en el Laboratorio 

Textil del Sena. 

ANALISIS REQUERIDOS: 

Análisis de Solidez del color al agua AATCC 107:2013 ** VER NOTA 1 

Análisis de Solidez del color al lavado en agua (Material principal y forro): de acuerdo con lo 

indicado en la Norma Técnica Colombiana 

Cambio de color mínimo de 4 

 
 

 
REQUISITOS TÈCNICOS DEL 

TEXTIL ESPECÍFICOS 

Manchado mínimo de 3 

Composición de la tela (Material principal, Material forro): evaluada de acuerdo con lo 

indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 

Determinación del peso (Material principal y forro): evaluada de acuerdo con lo 

indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

Cambio dimensional (Material principal): máximo de un 3% evaluada de acuerdo con 

lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 2308. 
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Solidez del color al lavado en húmedo (Material principal y forro): evaluada de 

acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 1155-3 método 2a. 

Cambio de color mínimo de 4 de calificación 

Manchado mínimo de 3 de calificación 

Solidez del color al frote (Material principal y al forro): evaluada de acuerdo con lo 

indicado en la Norma Técnica Colombiana 786. 

En seco mínimo de 4  de calificación 

En húmedo mínimo de 3 de calificación 

Solidez del color al sudor. Cambio de color mínimo de 4. Manchado mínimo de 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REQUISITOS GENERALES DE 

DISEÑO 

MODELOS: Mínimo cinco (5) modelos para escoger. 

ESTILO: Diseños a escoger; teniendo en cuenta el Perfil del consumidor y la Ocasión de 

Uso y el universo del vestuario descritos anteriormente; Presentar variedad en diseños de 

manera física y/o en catalogo, carta de materiales y colores para escoger. 

Colores: A escoger. Presentar carta de materiales y colores 
(Min 5 colores de tendencia). 

SACO: Tener en cuenta el Perfil del consumidor y la Ocasión de Uso descritos anteriormente 

Solapa tradicional o en punta según tendencia de moda. Ancho clásico y de moda. 

Delantero un (1) bolsillo superior izquierdo en pecho, dos (2) bolsillos inferiores de ribete 
doble con tapa, ojales de lágrima en delantero. 

Manga tipo sastre con abertura de tres (3) o cuatro (4) botones 

Espalda con corte por centro espalda y/o cortes laterales terminados en aberturas. 

Parte Interna Forrada: Con dos bolsillos de ribete doble a la altura del pecho uno a cada 

lado, bolsillo de ribete con porta lapicero ubicado en el lado izquierdo del pecho, con bolsillo 

de ribete inferior al lado izquierdo. 

FORRO: Completo en delanteros, mangas y espalda. 

PANTALÓN: Teniendo en cuenta el Perfil del consumidor y la Ocasión de Uso descritos 
Anteriormente 

Delantero: Liso sin prenses. Con bolsillos sesgados y/o laterales. Cremallera en nylon No. 3 

El delantero en su parte interna debe ir forrado hasta la altura de la rodilla. 

Posterior: Con dos pinzas a cada lado, bolsillos de ribete uno a cada lado. 

Pretina: clásica forrada con pretina prehormada y pasadores. 

Bolsillos: Dos (2) bolsillos en delantero laterales, dos (2) bolsillos posteriores de doble 

ribete. Todos los bolsillos internamente deben ser entalegados. 

Bota: Recta clásica. 

Marquillas: en la parte interna debe contener marquillas tejidas o impresas, cosidas a la 

prenda en la que indique la talla 

Instrucción de lavado: en la parte interna de la prenda cosidas en los costados donde 

indique, instrucciones de lavado, nombre del confeccionista, origen de fabricación, 

porcentaje de los material utilizado. 

 Empaque: debe garantizar la perfecta conservación y protección de las prendas evitando 

que sufra daños o deterioros durante su transporte o almacenamiento y que lo conserve 

limpio hasta su destino final. El empaque debe ser amigable con el medio ambiente y con la 
marca del proveedor. 

Las prendas deben ser entregadas en forma individual con ganchos resistentes, deben estar 

 
cubiertas de tal manera que las conserve limpias y en buen estado hasta su destino final. 
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EMPAQUE Y ROTULADO Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos técnicos todas las prendas 

deben presentarse con marquillas tejidas o estampadas internamente y que contengan: 

Nombre del fabricante, origen de fabricación, composición de materiales y especificaciones 

de lavado y cuidados de la prenda. 

Dando cumplimiento a la NTC 1806 del reglamento técnico sobre Etiquetado de 

Confecciones de la Resolución 1950 de 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. 

 

 
CONDICIONES DE TALLAJE 

El proveedor debe contar con toda la curva de tallaje de los diseños seleccionados desde la 

talla 28 hasta la talla 48 en masculino, garantizando los ajustes que correspondan por 

antropometría del servidor público destinatario de la misma. 

El proveedor debe facilitar una tabla de medidas para identificar y ubicar la talla del 
Funcionario de manera más certera 

 
CONDICIONES DEL DISEÑO 

Las prendas presentadas deben garantizar los máximos estándares de calidad en 

materiales, diseño y confección. La horma y el aplome de las prendas deben garantizar un 
excelente patronaje. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONDICIONES DE CALIDAD 

El proveedor deberá acogerse a lo estipulado en el protocolo para la aplicación de pruebas 

técnicas al vestuario de las condiciones aquí señaladas, según el proceso de contratación. 

No deberá cambiar nada de lo establecido en la presente ficha técnica* 

El proveedor debe cumplir con las condiciones especiales de confección: 

1. Todas las costuras deben estar exentas de fruncidos, torcidos, pliegues y deben estar 

suficientemente tensionadas con el fin de evitar que se agriete, se abra o se encoja la 

prenda durante su uso. Además, en las partes donde la costura va a tener elasticidad la 

puntada debe ser en cadeneta y no debe presentar defectos en las puntadas.  

2. El número de puntadas por pulgada debe garantizar la resistencia a la costura para cada 

prenda. 

3. No debe haber hilos o costuras sueltas en ninguna parte de la confección. 

4. Las puntadas de los hilos no deben incomodar al contacto directo con la piel. 

5. Las marcas, adornos o accesorios de cualquier material que lleve la prenda no deben 

desteñir y deben ser adheridos a ésta con material adecuado, de tal forma que resistan los 

tratamientos de la prenda que la porta. 

6. Todas las prendas deben tener un ajuste anatómico apropiado para el cuerpo femenino o 

masculino según corresponda. 

7. Si la prenda tiene entretela, esta no debe ser teñida, debe ser estable dimensionalmente y 

fusionada a simple vista, no debe presentar burbujas, desprendimiento u otras no 

conformidades durante su uso ni cuando se sometan a procesos de lavado y planchado. 

8. entretelas zafadas, color de hilo diferente. 

CONDICIONES PARA REVISION 

Y AUDITORIA DEL PRODUCTO 

TERMINADO 

Para la auditoria de prendas entregadas, se empleará la inspección por atributos aplicando 

La evaluación por lote, la cual está sujeta a la tabla 1. plan de muestreo para evaluar 

requisitos generales, empaque y rotulado. Referenciado Al Formato de Fichas Técnicas de 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

 Ver lista de chequeo adjunta, como instrumento de valoración del producto. 
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GLOSARIO TECNICO 

Análisis 
Examen detallado de una cosa para conocer sus características o cualidades, o su estado, y extraer conclusiones, que 

se realiza separando o considerando por separado las partes que la constituyen. 

Auditoria 
Proceso de verificación y/o validación del cumplimiento de una actividad según lo planeado y las directrices 

Estipuladas 

 
Cremallera 

Cierre que se aplica a una abertura longitudinal en prendas de vestir y objetos diversos , y que También conocido 

como Cierre, consiste en dos tiras , generalmente de tela , guarnecidas en sus orillas de pequeños dientes que se 

traban o destraban entre sí al efectuar un movimiento de apertura o cierre por medio de un cursor o slyder 

Curva de tallas 
Es una tabla donde se disponen las diferentes medidas de contornos y largos para el desarrollo de un molde, 

diferenciando los incrementos según las tallas 

Entretela 
También conocida como Sidó es un material no tejido que se adhiere al calor entre la tela y el forro de una prenda de 

vestir para reforzarla o darle consistencia 

Fruncido Defecto de calidad que muestra un recogido o pellizco sobre el trayecto de una costura 

Horma También conocido como ajuste de la prenda sobre el cuerpo humano 

Ocasión de uso 
Hace referencia a los factores internos como externos que motivan a que una persona adquirir un producto con la 

finalidad de satisfacer una necesidad. 

Perfil del consumidor 
Conjunto de características relevantes que definen e identifican a nuestro consumidor objetivo. En primer lugar, este 

perfil se realiza tomando como base un conjunto de variables significativas del mercado y de las necesidades 

Pliegue Doblez en una cosa normalmente lisa o plana 

Poliéster 
Fibra sintética fabricada por el hombre a partir de materias primas derivadas del Petróleo, aguanta muy bien la 

humedad, se seca rápido y no presenta arrugas. 

Puntada por pulgada Medida de longitud del sistema inglés, de símbolo in, que equivale a 25,40 mm. 

Ribete Un ribete es el refuerzo que protege o resalta los bordes de una prenda de vestir o bolsillo 

Saco 
Código de vestuario conocida también como chaqueta que forman parte de un traje formal. Son prendas que no son 

independientes, y que siguen ciertos parámetros en su composición. Los sacos formales o de vestir siempre forman 

parte de un traje formal. 

Solapa 
 
Parte de una prenda de vestir abierta por delante, que está unida al cuello y se dobla hacia afuera sobre el pecho. 

Tensión Resistencia del hilo al coser 

Torcido Costura que no es o no está recta 

Viscosa 
Fibra textil obtenida a partir del tratamiento de la celulosa. este producto que se utiliza principalmente en 

prendas de verano por su frescura. 

Zafado La costura queda por fuera del trayecto 

 

 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

FICHA TECNICA DE PRODUCTO 

Nombre del producto CAMISA CLÁSICA CABALLERO 

 
Perfil del consumidor 

Neotradicional: Este perfil se determina como un tradicional evolucionado y sintonizado 

con el desarrollo del entorno, con mayor nivel de sensibilidad ,se detiene a observar y se 

deja seducir por nuevas propuestas, integrando literalmente los fenómenos de la moda a su 

estilo 
personal. 
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Ocasión de uso Ropa de Calle 

Universo del vestuario Formal 
 

 

Las imágenes son solo un referente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MATERIALES 

CLIMA FRIO Y TEMPLADO 

Tela principal: Tejido plano 

55% poliéster - 45% algodón natural 

59% algodón natural 37% poliéster- 4% spandex 

Tejidos que brinden bajo porcentajes de arrugabilidad 

Tejido con fibras especiales que brinden mayor lustre mayor resistente a la luz solar, la 

humedad y las arrugas 

CLIMA CALIDO 

Tela principal: Tejido plano 

Algodón natural 100% 

97% algodón natural 3% Elastano 

Tejido con fibras especiales que brinden mayor lustre mayor resistente a la luz solar, 

la humedad 

Color: A escoger. Presentar carta de materiales y colores (Min 5 colores de tendencia). 

Entretela: fisionables adecuadas para puños, portañuelas, pechera y cuello teniendo en 
cuenta entretelas de refuerzo en puntas y conservando excelentes quiebres en unión de 
cuello y puede cuello. 

INSUMOS Y ACCESORIOS: 

Botones: El color se debe ajustar al tono del material principal o según diseño. 

Hilo: Calibre 120 Tex 27- colores a tono de la tela en todas las maquinas 

 El proveedor debe entregar el Certificado de Calidad Textil donde 

certifique las normas a continuación descritas realizadas en un 

laboratorio certificado, o entregar al Sena las prendas necesarias para 

realizar pruebas en el Laboratorio 

Textil del Sena. 
ANALISIS REQUERIDOS: 

Numero de hilos/cm urdimbre 40 número de hilos/cm trama 30 

Peso entre 150 y 250 g/m2 
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REQUISITOS TÈCNICOS DEL 

TEXTIL ESPECÍFICOS 

resistencia a la tensión Min 220 N en ambos sentidos 

Cambio de color mínimo de 4 

Manchado mínimo de 3 

indicado en la Norma Técnica Colombiana 1155-3 método 2a. 

Cambio de color mínimo de 4 

Manchado mínimo de 3 

Solidez del color al frote (Material principal y al forro): de acuerdo con lo indicado 

en la Norma Técnica Colombiana 786. 

En seco mínimo de 4 

 

En húmedo mínimo de 3 

Solidez del color al sudor. Cambio de color mínimo de 4. Manchado mínimo de 3 

Tendencia a la formación de motas (Material principal y forro): mínimo de 3 de 

acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 2051-2. 

Solidez del color al lavado en seco 

Cambio de color min 4 manchado min 4 manchado mínimo 3 

solidez del color a la transpiración 

Color Min 4 manchado min 4 manchado mínimo 3 

Cambio dimensional (Material principal): máximo de un 3% de acuerdo con lo 
indicado en la Norma Técnica Colombiana 2308. Máximo 2% 

 MODELOS: Mínimo cinco (5) modelos para escoger. 

ESTILO: Diseños a escoger; teniendo en cuenta el Perfil del consumidor y la Ocasión 
de 

 
Uso y el universo del vestuario descritos anteriormente; Presentar variedad en diseños 
de 

 
manera física y/o en catálogo, carta de materiales y colores para escoger. 

Colores: A escoger. Presentar carta de materiales y colores (Min 5 colores de tendencia). 

 
 

 
REQUISITOS GENERALES DE 

DISEÑO 

Cuello clásico con pie de cuello o banda asentado en el borde del cuello en contorno. 

Hombro entalegado y asentado 

Bolsillo con dobladillo a 2 cms por el revés a 1/16 con altura de acuerdo con la talla. 

Pechera integrada de 3,3 cms costura de ambos lados a 1/4 de pulgada con 

entretela fusionable. 

Ojales repartidos en la pechera, el primero a 6 cms de distancia del pie de cuello y 

los siguientes con distancia de 9 cm entre ellos. 

Portañuela con botón. 

Puños clásicos con ángulos o redondos en las esquinas según diseño, fusionados libres de 

vacíos y con doble botón. 

Marquillas: en la parte interna debe contener marquillas tejidas o impresas, cosidas a la 

prenda en la que indique la talla 

Instrucción de lavado: en la parte interna de la prenda cosidas en los costados 
donde 
indique, instrucciones de lavado, nombre del confeccionista, origen de 
fabricación, porcentaje del material utilizado. 
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EMPAQUE Y ROTULADO 

Empaque: debe garantizar la perfecta conservación y protección de las prendas evitando 

que sufra daños o deterioros durante su transporte o almacenamiento y que lo conserve 

limpio hasta su destino final. El empaque debe ser amigable con el medio ambiente y con 

la 

marca del proveedor. 

Las prendas deben ser entregadas en forma individual y doblada en cartón que conserve 
la 

forma del cuello, asegurada con ganchos y/o alfileres. Deben estar cubiertas de tal 

manera que las conserve limpias y en buen estado hasta su destino final. 
 Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos técnicos todas las prendas 

deben presentarse con marquillas tejidas o estampadas internamente y que contengan: 

Nombre del fabricante, origen de fabricación, composición de materiales y especificaciones 

de lavado y cuidados de la prenda. 

Dando cumplimiento a la NTC 1806 del reglamento técnico sobre Etiquetado de 

Confecciones de la Resolución 1950 de 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. 

 
 

 
CONDICIONES DE TALLAJE 

El proveedor debe contar con toda la curva de tallaje de los diseños seleccionados desde la 

talla 28 hasta la talla 48, garantizando los ajustes que correspondan por antropometría del 

servidor público destinatario de esta. 

El proveedor debe facilitar una tabla de medidas para identificar y ubicar la talla 
del 

Funcionario de manera más certera 

 
CONDICIONES DEL DISEÑO 

Las prendas presentadas deben garantizar los máximos estándares de calidad 

en materiales, diseño y confección. La horma y el aplome de las prendas deben 

garantizar un 

excelente patronaje. 
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CONDICIONES DE CALIDAD 

El proveedor deberá acogerse a lo estipulado en el protocolo para la aplicación de pruebas 

técnicas al vestuario de las condiciones aquí señaladas, según el proceso de contratación. 

No deberá cambiar nada de lo establecido en la presente ficha técnica* 

El proveedor debe cumplir con las condiciones especiales de confección: 

1. Todas las costuras deben estar exentas de fruncidos, torcidos, pliegues y deben estar 

suficientemente tensionadas con el fin de evitar que se agriete, se abra o se encoja la 

prenda durante su uso. Además, en las partes donde la costura va a tener elasticidad la 

puntada debe ser en cadeneta y no debe presentar defectos en las puntadas. 

2. El número de puntadas por pulgada debe garantizar la resistencia a la costura para 

cada prenda. 

3. No debe haber hilos o costuras sueltas en ninguna parte de la confección. 

4. Las puntadas de los hilos no deben incomodar al contacto directo con la piel. 

5. Las marcas, adornos o accesorios de cualquier material que lleve la prenda no deben 

desteñir y deben ser adheridos a ésta con material adecuado, de tal forma que resistan 

los tratamientos de la prenda que la porta. 

6. Todas las prendas deben tener un ajuste anatómico apropiado para el cuerpo femenino 

o masculino según corresponda. 

7. Si la prenda tiene entretela, esta no debe ser teñida, debe ser estable dimensionalmente 

y fusionada a simple vista, no debe presentar burbujas, desprendimiento u otras no 

conformidades durante su uso ni cuando se sometan a procesos de lavado y planchado. 

8. entretelas zafadas, color de hilo diferente. 

9. Los costados deben ir unidos en Cerradora de codo garantizando confort y calidad al 

producto 

 
CONDICIONES PARA REVISION 

Y AUDITORIA DEL PRODUCTO 

TERMINADO 

Para la auditoria de prendas entregadas, se empleará la inspección por atributos aplicando 

La evaluación por lote, la cual está sujeta a la Tabla 1. plan de muestreo para evaluar 

requisitos generales, empaque y rotulado. Referenciado Al Formato de Fichas Técnicas de 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 Ver lista de chequeo adjunta, como instrumento de valoración del producto. 

 
 
 

 
Elaborado por: 

MARIA FERNANDA VIDAL G. Centro Manufactura en Textil y Cuero/ 

Regional DC Maria Del Socorro Martinez C. Centro de Confección en Diseño 

Confección y Moda Karen Parra T. Centro de Confección en Diseño 

Confección y Moda 

Gustavo de Jesus Carvajal. Centro de Confección en Diseño Confección y 

Moda Yolanda Orduz V. Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 

Claudia Patricia Gomez P. Centro Textil y de Gestión Industrial 

SINTRASENA: Ana Silvia Camacho A., Efrén Florez Parra., Carlos Alberto Gonzalez., 

Aniceto Cordoba Moreno. 

Claudia Zapa Dirección General. 

Fecha de elaboración 

Versión 2 24 de mayo de 2022 

GLOSARIO TECNICO 
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Análisis 
Examen detallado de una cosa para conocer sus características o cualidades, o su estado, y extraer conclusiones, que 

se realiza separando o considerando por separado las partes que la constituyen. 

Arrugabilidad Que forma arrugas con el uso 

Asentar Realizar costura con una medida especifica asegurando un espacio abierto 

Auditoria 
Proceso de verificación y/o validación del cumplimiento de una actividad según lo planeado y las directrices 

Estipuladas 

Curva de tallas 
Es una tabla donde se disponen las diferentes medidas de contornos y largos para el desarrollo de un molde, 

diferenciando los incrementos según las tallas 

Entalegar unir 2 o 3 telas de forma que al terminar la costura esta quede interna 

Entretela 
También conocida como Sidó es un material no tejido que se adhiere al calor entre la tela y el forro de una prenda de 

vestir para reforzarla o darle consistencia 

Fruncido Defecto de calidad que muestra un recogido o pellizco sobre el trayecto de una costura 

Horma También conocido como ajuste de la prenda sobre el cuerpo humano 

Ocasión de uso 
Hace referencia a los factores internos como externos que motivan a que una persona adquirir un producto con la 

finalidad de satisfacer una necesidad. 

Pechera Conocida también como perilla frontal o botonera, parte que cubre el pecho, en una prenda de vestir. 

Perfil del consumidor 
Conjunto de características relevantes que definen e identifican a nuestro consumidor objetivo. En primer lugar, este 

perfil se realiza tomando como base un conjunto de variables significativas del mercado y de las necesidades 

Pie de Cuello 
 
Conocida también como banda de cuello o tirilla, es la pieza que está en contacto con el cuerpo de la camisa. 

Pliegue Defecto de costura donde la tela queda plegada por esta 

Poliéster 
Fibra sintética fabricada por el hombre a partir de materias primas derivadas del Petróleo, aguanta muy bien la 

humedad, se seca rápido y no presenta arrugas. 

Portañuela 
 
Conocida también como perilla de puño, es una tira de tela que cubre la pieza y se abrocha con botones. 

Puntada por pulgada Cantidad de puntadas de costura que caben en una pulgada(2,54cm) 

Tejido plano 
Este tejido se caracteriza por el entrelazado de sus hilos en ángulos rectos, es decir, los hilos que van a lo largo de la 

tela (urdimbre), se entrelazan con los hilos que van a lo ancho de la tela (trama), formando entre sí formas 

perpendiculares 

Tensión Resistencia del hilo al coser 

Torcido Defecto de costura que no está dentro del parámetro (recta) 

Viscosa 
Fibra textil obtenida a partir del tratamiento de la celulosa. este producto que se utiliza principalmente en prendas de 

verano por su frescura. 

Zafado Defecto de costura donde la puntada o la tela queda por fuera del rango permitido 

 
 

 

 

 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

FICHA TECNICA DE PRODUCTO 

Nombre del producto PANTALÓN CLÁSICO HOMBRE 

 
Perfil del consumidor 

Neotradicional: Este perfil se determina como un tradicional evolucionado y sintonizado con el 

desarrollo del entorno, con mayor nivel de sensibilidad,  s e  detiene a observar y se deja seducir por 

nuevas propuestas, integrando literalmente los fenómenos de la moda a su estilo personal. 

Ocasión de uso Ropa de Calle 

Universo del vestuario Casual 
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Las imágenes son solo un referente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MATERIALES 

CLIMA FRIO Y TEMPLADO 

Tela principal: Tejido plano 

97% Algodón natural - 3%Spandex 

98% algodón natural - 2% spandex 

50%Algodón natural - 50%Lino natural 

Forro: Tejido plano 

100% poliéster 

100% acrílico 

Tejido con fibras especiales que brinden mayor lustre mayor resistente a la luz solar, la humedad y 
las arrugas 

CLIMA CALIDO 

Tela principal: Tejido plano 

100% algodón 

Viscosa 70% - Lino 30% 

Forro: Tejido plano 

100% poliéster 

100% acetato 

Tejido con fibras especiales que brinden mayor lustre mayor resistente a la luz solar, la humedad 

Entretela: Tejidas tipo Sidó fusionado debidamente y sin presentar vacíos. 

INSUMOS Y ACCESORIOS: 

Cremallera: De nylon No. 3 o metálica con deslizador automático. El color debe ser a tono con el 
material principal o según diseño. 

Botones: El color se debe ajustar al tono del material principal o según diseño. 

Hilo: Calibre 120 Tex 27- colores a tono de la tela en todas las maquinas 

 El proveedor debe entregar el Certificado de Calidad Textil donde certifique las 

normas a continuación descritas realizadas en un laboratorio certificado, o 

entregar al Sena las 

prendas necesarias para realizar pruebas en el Laboratorio Textil del Sena. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANALISIS REQUERIDOS: 

Análisis cuantitativo de las fibras: NTC481:2012-12-12 ASTMD 629:2008 Métodos N°4,5,6,8,9,10 

**Ver Nota 1. Composición de la tela (Material principal, Material forro): de acuerdo con lo indicado en la 

Norma Técnica Colombiana. 

Análisis de Solidez del color al agua AATCC 107:2013 ** VER NOTA 1 
Análisis de Solidez del color al lavado en agua (Material principal y forro): de acuerdo con lo indicado en 
la Norma Técnica Colombiana 

Cambio de color mínimo de 4 

Manchado mínimo de 3 
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REQUISITOS TÈCNICOS DEL 

TEXTIL ESPECÍFICOS 

Solidez del color al lavado en húmedo (Material principal y forro): de acuerdo con lo indicado 

en la Norma Técnica Colombiana 1155-3 método 2a. 

Cambio de color mínimo de 4 

Manchado mínimo de 3 

Solidez del color al frote (Material principal y al forro): de acuerdo con lo indicado en la Norma 

Técnica Colombiana 786. 

En seco mínimo de 4 

En húmedo mínimo de 3 

Solidez del color al sudor. Cambio de color mínimo de 4. Manchado mínimo de 3 

Tendencia a la formación de motas (Material principal y forro): mínimo de 3 de acuerdo con lo 

indicado en la Norma Técnica Colombiana 2051-2. 

Resistencia a la tensión Mínimo 312 N en cada sentido 

Resistencia al deslizamiento min 111 N en cada sentido 

Solidez del color al lavado en seco 

Cambio de color min 4 manchado min 4 manchado mínimo 3 

solidez del color a la transpiración 

Color Min 4 manchado min 4 manchado mínimo 3 

Cambio dimensional (Material principal): máximo de un 3% de acuerdo con lo indicado en la 

Norma Técnica Colombiana 2308. Máximo 2% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REQUISITOS GENERALES DE 

DISEÑO 

MODELOS: Mínimo tres (3) modelos para escoger. 

ESTILO: Diseños a escoger; teniendo en cuenta el Perfil del consumidor y la Ocasión de Uso y el 

universo del vestuario descritos anteriormente; Presentar variedad en diseños de manera física y/o 

en catálogo, carta de materiales y colores para escoger. 

Colores: A escoger. Presentar carta de materiales y colores (Min 5 colores de tendencia). 

Delantero liso. Con bolsillos sesgados y/o laterales. Cremallera en nylon No. 3 El delantero en su 
parte interna debe ir forrado hasta la altura de la rodilla. 

Posterior con dos pinzas a cada lado, bolsillos de ribete uno a cada lado. 

Pretina en pantalón clásico debe ser clásica forrada con pretina prehormada y pasadores 

Bolsillos dos (2) bolsillos laterales, dos (2) bolsillos posteriores de doble ribete. Todos los bolsillos 
internamente deben ser entalegados. 

Bota recta clásica. 

Marquillas: en la parte interna debe contener marquillas tejidas o impresas, cosidas a la prenda en la 

que indique la talla 

Instrucción de lavado: en la parte interna de la prenda cosidas en los costados donde indique, instrucciones 

de lavado, nombre del confeccionista, origen de fabricación, porcentaje del material utilizado. 

 
 
 
 
 
 

 
EMPAQUE Y ROTULADO 

Empaque: debe garantizar la perfecta conservación y protección de la prenda evitando que sufra daños 

o deterioros durante su transporte o almacenamiento y que lo conserve limpio hasta su destino final. El 

empaque debe ser amigable con el medio ambiente y con la marca del proveedor. 

Las prendas deben ser entregada en forma individual, deben estar cubiertas de tal manera que las 

conserve limpias y en buen estado hasta su destino final. 

 Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos técnicos todas las prendas deben presentarse con 

marquillas tejidas o estampadas internamente y que contengan: Nombre del fabricante, origen de fabricación, 

composición de materiales y especificaciones de lavado y cuidados de la prenda. 

Dando cumplimiento a la NTC 1806 del reglamento técnico sobre Etiquetado de Confecciones de 

la Resolución 1950 de 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 



 

20 

GCCON-F-046 V.05 

 

 
CONDICIONES DE TALLAJE 

El proveedor debe contar con toda la curva de tallaje de los diseños seleccionados desde la talla 28 hasta la talla 

48, garantizando los ajustes que correspondan por antropometría del servidor público destinatario de esta. 

El proveedor debe facilitar una tabla de medidas para identificar y ubicar la talla del funcionario de manera más 

certera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONDICIONES DE CALIDAD 

El proveedor deberá acogerse a lo estipulado en el protocolo para la aplicación de pruebas técnicas al 

vestuario de las condiciones aquí señaladas, según el proceso de contratación. No deberá cambiar nada 

de lo establecido en la presente ficha técnica* 

El proveedor debe cumplir con las condiciones especiales de confección: 

1. Todas las costuras deben estar exentas de fruncidos, torcidos, pliegues y deben estar suficientemente 

tensionadas con el fin de evitar que se agriete, se abra o se encoja la prenda durante su uso. Además, en las 

partes donde la costura va a tener elasticidad la puntada debe ser en cadeneta y no debe presentar defectos 

en las puntadas. 

2. El número de puntadas por pulgada debe garantizar la resistencia a la costura para cada prenda. 

3. No debe haber hilos o costuras sueltas en ninguna parte de la confección. 

4. Las puntadas de los hilos no deben incomodar al contacto directo con la piel. 

5. Las marcas, adornos o accesorios de cualquier material que lleve la prenda no deben desteñir y deben ser 

adheridos a ésta con material adecuado, de tal forma que resistan los tratamientos de la prenda que la porta. 

6. Todas las prendas deben tener un ajuste anatómico apropiado para el cuerpo femenino o masculino 

según corresponda. 

7. Si la prenda tiene entretela, esta no debe ser teñida, debe ser estable dimensionalmente y fusionada a 

simple vista, no debe presentar burbujas, desprendimiento u otras no conformidades durante su uso ni 

cuando se sometan a procesos de lavado y planchado. 

8. entretelas zafadas, color de hilo diferente. 

 
CONDICIONES PARA REVISION 

Y AUDITORIA DEL PRODUCTO 

TERMINADO 

Para la auditoria de prendas entregadas, se empleará la inspección por atributos aplicando La evaluación por lote, 

la cual está sujeta a la Tabla 1. plan de muestreo para evaluar requisitos generales, empaque y rotulado. 

Referenciado Al Formato de Fichas Técnicas de COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE 
Ver lista de chequeo adjunta, como instrumento de valoración del producto. 

 
 
 

 
Elaborado por: 

MARIA FERNANDA VIDAL G. Centro Manufactura en Textil y Cuero/ Regional DC 
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Karen Parra T. Centro de Confección en Diseño Confección y Moda 

Gustavo de Jesus Carvajal. Centro de Confección en Diseño Confección y Moda 

Yolanda Orduz V. Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 

Claudia Patricia Gomez P. Centro Textil y de Gestión Industrial 

SINTRASENA: Ana Silvia Camacho A., Efrén Florez Parra., Carlos Alberto Gonzalez., Aniceto Cordoba Moreno. 

Claudia Zapa Dirección General. 

Fecha de elaboración 

Versión 2 24 de mayo de 2022 

GLOSARIO TECNICO 

Análisis 
Examen detallado de una cosa para conocer sus características o cualidades, o su estado, y extraer conclusiones, que se realiza 

separando o considerando por separado las partes que la constituyen. 

Auditoria Proceso de verificación y/o validación del cumplimiento de una actividad según lo planeado y las directrices estipuladas 

Cremallera 
Cierre que se aplica a una abertura longitudinal en prendas de vestir y objetos diversos, y que También conocido como Cierre, consiste en 

dos tiras , generalmente de tela , guarnecidas en sus orillas de pequeños dientes que se traban o destraban entre sí al efectuar un movimiento 

de apertura o cierre por medio de un cursor o slyder 

Curva de tallas 
Es una tabla donde se disponen las diferentes medidas de contornos y largos para el desarrollo de un molde, diferenciando los 

incrementos según las tallas 

Entretela 
También conocida como Sidó es un material no tejido que se adhiere al calor entre la tela y el forro de una prenda de vestir 

para reforzarla o darle consistencia 

Fruncido Defecto de calidad que muestra un recogido o pellizco sobre el trayecto de una costura 

Horma También conocido como ajuste de la prenda sobre el cuerpo humano 

Ocasión de uso 
Hace referencia a los factores internos como externos que motivan a que una persona adquirir un producto con la finalidad de 

satisfacer una necesidad. 
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Perfil del consumidor 
Conjunto de características relevantes que definen e identifican a nuestro consumidor objetivo. En primer lugar, este perfil se realiza 

tomando como base un conjunto de variables significativas del mercado y de las necesidades 

Pliegue Defecto de costura donde la tela queda plegada por esta 

Poliéster 
Fibra sintética fabricada por el hombre a partir de materias primas derivadas del Petróleo, aguanta muy bien la humedad, se 

seca rápido y no presenta arrugas. 

Puntada por pulgada Medida de longitud del sistema inglés, de símbolo in, que equivale a 25,40 mm. 

Ribete Un ribete es el refuerzo que protege o resalta los bordes de una prenda de vestir o bolsillo 

Tensión Resistencia del hilo al coser 

Torcido Defecto de costura que no está dentro del parámetro (recta) 

Zafado Defecto de costura donde la puntada o la tela queda por fuera del rango permitido 

Acrílico 
Fibra sintética elaborada a partir de acrilonitrilo, del que deriva su nombre genérico, un toque 

suave y sedoso 

Lino Tejido confeccionado a partir de fibras vegetales, concretamente de la planta del lino. Es una fibra natural, biodegradable y 

reciclable que destaca por su resistencia, el doble que los tejidos de algodón, y por su ligereza. 

Spandex 
Otro nombre genérico de una fibra, el elastano, frecuentemente más conocido por el consumidor con el nombre 

Lycra 

 
NOTA 1:   EN CASO DE PRESENTARSE CONTROVERSIA ENTRE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS 
ANEXOS DE ESTUDIOS PREVIO, PLIEGOS DE CONDICIONES CON LAS FICHAS TECNICAS Y LAS MUESTRA 
PRESENTADAS POR LOS OFERENTES, SERA EL COMITÉ TECNICO EL ENCARGADO DE DEFINIR SI LA 
MUESTRA CUMPLE O NO CUMPLE Y LA DECISIÓN FINAL CORRERA POR CUENTA DE ESTE 
 
 
NOTA 2: LOS VALORES OFERTADOS NO PODRÀN SER SUPERIORES A LOS ESTIPULADOS EN EL ESTUDIO DE 
MERCADO TOTAL E ITEMS POR ITEMS.  SOPENA DE RECHAZO. 
 
 
NOTA: 3 LOS OFERENTES INTERESADOS EN PARTICIPAR DEBEN TENER UN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
LEGALMENTE CONSTITUIDO (SEDE Y/O SUCURSAL), ABIERTO AL PÚBLICO Y QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
DONDE SE DICTAN LAS NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES EN LA 
CIUDAD Y/O DEPARTAMENTO DE EJECUCIÒN DEL CONTRATO CON UNA ANTIGÜEDAD DE TREINTA Y SEIS (36) 
MESES.  SE VERIFICARÀ EN LA CÀMARA DE COMERCIO. 
 
 
NOTA 4: LAS PRENDAS QUE SE PRESENTEN COMO MUESTRAS DEBEN ENCONTRARSE EXHIBIDAS EN EL/LOS 
ESTABLECIMIENTO/S ABIERTO AL PÚBLICO DEL PROVEDOR DEBIDO A QUE LA DOTACION ES PARA ENTREGA 
INMEDIATA EN LAS INSTALACIONES DE LA ENTIDAD (calle 52 2Bis-15 Barrio Salomia). EL SENA PODRA VERIFICAR A 
TRAVES DEL COMITÉ TECNICO EVALUADOR MEDIANTE VISITA A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO LA 
INFORMACION SOLICITADA. 
 

  
PRESENTACION DE MUESTRAS: LAS MUESTRAS DEBEN PRESENTARSE EN LA CALLE 52 2BIS-15 BARRIO 
SALOMIA EN LA CIUDAD DE CALI VALLE, OFICINA BIENES SERVICIOS Y LOGISTICAS. UNA VEZ SEA EVALUADO 
EL PROCESO LOS PROVEEDORES PUEDEN RETIRAR SUS MUESTRAS EN EL MISMO LUGAR DONDE LAS 
ENTREGARON. HORARIO JORNADA LABORAL DE LA ENTIDAD ES 8:00 A.M -11:00 A.M – 2:00 P.M - 5:00 P.M. EL 
SENA NO SE RESPONSABILIZA POR MUESTRAS QUE NO SEAN RECLAMADA POR LOS POSIBLES 
OFERTANTES EN EL TIEMPO DEL CRONOGRAMA DEL PROCESO (DESPUES DE LA EVALUACION TECNICA) 
 
ENTREGA DE MUESTRAS 
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La muestra garantiza desde el inicio y por medio de ella el comité evaluador puede evidenciar que clase 
de producto   final entregará el proveedor a quien se le adjudique el proceso a la Entidad Compradora. Y 
asi evitar devolución del producto por no cumplimiento de la ficha técnica y reprocesos a la Entidad que 
tendrá que dar plazo adicional al proveedor para realizar cambios. Asi también evitar inconformidad a los 
usuarios final por la no entrega a tiempo de la ropa de trabajo. Si la muestra no se presenta con la 
propuesta  su calificación será inhabilitado técnicamente 
 
Las muestras son indispensable en los procesos   ropa de trabajo porque es la única garantía que le permite 
al Comité Técnico evidenciar  la composición de la tela  y esto solo se encuentra en las marquillas de las 
prendas, adicionalmente  se mira si las costuras vienen torcidas, fruncidas etc.  En este orden de ideas, la 
entidad considera necesario solicitar muestras dentro del presente proceso con el fin de verificar la calidad, 
diseño y especificaciones técnicas de las prendas a adquirir  
 
 
 

 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.8.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 

le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 

parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 

Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 

indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución de este. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
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esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 

de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 

3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 

medidas necesarias. 

14) El (la) contratista se obliga a conocer y cumplir el protocolo SENA para la prevención de las violencias 

basadas en género, orientación sexual y otros tipos de violencia, para prevenir, atender y adoptar 

medidas de protección frente a todas las formas de violencia contra las mujeres, las basadas en 

género, por orientación sexual, identidad de género, condición diversa y frente al acoso sexual en el 

ámbito laboral, contractual y de formación para el trabajo en el SENA 

15) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado. 

16) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

 

1) Entregar en el área de bienes servicios y logísticas ubicado en la calle 52 2bis -15 Barrio Salomia las 

prendas adquiridas en este proceso 

2) Presentar fichas técnicas de todos los productos a comprar en el presente proceso 

3) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 

 

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 

1. Revisar los criterios de seguridad y salud en el trabajo en los estudios previos acordes al proceso 

de contratación de acuerdo con lo estipulado en el anexo de criterios del manual de Contratación 

Administrativa. 

 

2. Verificar el cumplimiento de los criterios solicitados en los estudios previos para la etapa 

precontractual y contractual.  

 

3. Cumplir con los criterios de seguridad y salud en el trabajo solicitados en la etapa precontractual. 

 

4. Seguimiento y aporte de los criterios de Seguridad y Salud en el trabajo solicitados en los estudios 

previos en la etapa contractual. 
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5. El contratista debe garantizar la afiliación y pago de aportes al sistema de seguridad social. 

 

6. El contratista debe cumplir con la norma legal vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

 

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 

No aplica 

2.8.5 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir juntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El término de ejecución del negocio jurídico será de sesenta días calendario (60). El plazo se contabilizará 

a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El lugar de ejecución del contrato será El lugar de ejecución del contrato será Sena Regional Valle Despacho 

del Director Regional 

 

 

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Santiago de Cali, Calle 26Norte 

No. 6N-16 
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2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Otra forma de Pago 

      

 

Otra forma 
de Pago: 

 

El SENA cancelará al contratista en un solo pago, de 
acuerdo con la programación, entrega a satisfacción de 

los bienes y previa presentación de: • Factura de venta 
electrónica remitida conforme con las indicaciones 
suministradas por el Supervisor 

“Diligenciar en el asunto o en la sección de la factura Notas, lo 
siguiente: #$ luego el código de identificación de la entidad a la cual 
le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo del supervisor o 
cuentadante de caja menor, finalizando con #$, debidamente 
separados por punto y coma, según el siguiente ejemplo: #$36-02-
00-076-000000; Contrato xxxx@sena.edu.co #$  

 

Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el 
campo “Correo”, el buzón electrónico 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de que, una vez 
generada la factura electrónica a través del medio seleccionado, éste 
la envíe automáticamente 

 • RUT con fecha de impresión no mayor a 180 
días•       Certificación del pago al 

Sistema de Seguridad Social, aportes a 
parafiscales y cumplimiento cuota de 

aprendices no mayor a 30 días, firmada 

por el revisor fiscal o el representante 
legal, para personas jurídicas, según 

corresponda• Certificación bancaria 
actualizada no mayor a 30 días.  Debe 

ser igual a la aportada en la propuesta Si 
las facturas no han sido correctamente 

elaboradas o no se acompañan los 

documentos requeridos para el pago, el 
término para este efecto empezará a 

contarse desde la fecha en que se haya 
aportado el último de los documentos.  Si 

el contratista no remite la factura dentro 

de los términos del periodo fiscal, será 
bajo su responsabilidad y no tendrá por 

ello el derecho al pago de intereses o 
compensación alguna por parte de la 

Entidad y tampoco a presentar ningún 

tipo de reclamación. El SENA efectuará al 
contratista todas las retenciones, 

 

mailto:xxxx@sena.edu.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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impuestos tasas, multas y contribuciones 
establecidos por las diferentes 

autoridades nacionales, departamentales 
o municipales En los demás casos el 

contratista deberá cumplir con los pagos 

de los impuesto, tasas o contribuciones 
que se deriven de la presente 

contratación, como lo es la cotización al 
sistema integral de salud y 

pensión.  Aportes parafiscales.  SENA, 

ICBF y cajas de Compensación familiar, 
cuando corresponda.  Certificación de 

cuota de aprendizaje. La presentación de 
los documentos para inicio del trámite de 

pago se hará por medio de SECOP II, 
estos documentos se escanearán y se 

presentarán en 3 archivos: GESTION 

FINANCIERA, GESTION CONTRACTUAL Y 
FACTURA DE VENTA conservando la 

siguiente estructura: 
GF_NIT_CRP_MES_AÑO.pdf 

GC_NIT_CRP_MES_AÑO.zip FVNo. 

factura_NIT_CRP_MES_AÑO.pdf Estos 
documentos deberán ser auténticos, 

legibles y completos.  Tenga en cuenta, 
se entiende la titularidad y la aprobación 

del contratista una vez cargue el 
documento a la plataforma SECOP II, por 

lo que no es necesario la firma.  Es 

necesario que cada contratista que 
realice personalmente esta actividad 

siendo muy cuidadoso con la información 
registrada, que se encuentren en el 

orden establecido y se encuentren en 

formato pdf o en zip. Antes de cargar la 
documentación, confirmar y enviar el 

documento a la Entidad, revise la 
información consignada y el documento 

sea el que realmente va a enviar, si se 

presentan errores genera reprocesos y 
demora el trámite de pago. Para los 

pagos, si es persona jurídica en los 
procesos de adquisición de bienes, obras 

y servicios, el supervisor verificará que 
dentro del archivo GESTION FINANCIERA 

se encuentre la certificación de pago de 

los aportes parafiscales no mayores a 30 
días firmadas por Revisor Fiscal o 

Representante Legal, según 
corresponda, así como el soporte de la 

planilla de pago de la seguridad social. Si 



 

27 

GCCON-F-046 V.05 

es una persona natural se debe remitir el 
soporte de pago de su seguridad social 

del mes anterior del periodo objeto del 
cobro. Si el contratista o proveedor es 

clasificado como responsable del IVA, 

entregará factura de venta que cumpla 
con lo establecido en el artículo 617 del 

Estatuto Tributario.  Este documento es 
escaneado y cargado en la carpeta 

GESTION FINANCIERA y en el tercer 

archivo FACTURA DE VENTA en SECOP 
Solamente se confirma el registro de la 

factura, cuando se encuentren los 
documentos cargados en el SECOP II; en 

ese momento se deberá ENVIAR A LA 
ENTIDAD.  Si comete errores, BORRE el 

registro y vuelva a efectuar la actividad 

hasta que se encuentre seguro que están 
completos los documentos y son los 

documentos que va a presentar como 
soporte de la factura.  Si se envía a la 

entidad antes de haber cargado la 

totalidad de documentos, se crea 
automáticamente otro PAGO, lo cual solo 

puede ser corregido por el Supervisor del 
Contrato, lo que acarreará demora en el 

trámite y su posterior pago. El supervisor 
de contrato, utilizando su usuario y 

contraseña, revisa los documentos que 

han sido enviados por los contratistas por 
medio de SECOP II, se aprobará o 

rechazará la solicitud de pago enviada 
por el contratista; para esto tendrá en 

cuenta el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales suscritas en 
contrato o convenio, la idoneidad de los 

documentos enviados por el contratista y 
el cumplimiento de fechas.  Una vez 

revisada la documentación, el supervisor 

dará una APROBACIÓN ó RECHAZO a la 
solicitud de pago, en la plataforma 

SECOP II, en caso de RECHAZO, el 
contratista realizará la respectiva 

corrección o inclusión de documentos. El 
supervisor del contrato enviará solicitud 

de inicio de trámite de pago por todos los 

demás conceptos correspondiente a 
adquisición de bienes, obras y servicios, 

al nominador una vez se cumpla el 
trámite correspondiente. 
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2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: .  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de desembolsos 

que se realizarán durante 

el contrato 

 

Determine el porcentaje 

que cada desembolso 

representa frente al valor 

total del contrato 

Amortización 

 

Requisito para el 

desembolso 

 

DESEMBOLSO 1    

DESEMBOLSO 2    

DESEMBOLSO 3    

    

 

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría: SI:  

NO:X  

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 

(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 

indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 

quién realizaría la supervisión: 

 

 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de James Leonardo Franco Grande, 

Trabajador Oficial como supervisor del contrato, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto 
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contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la 

entidad. 

 

 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Selección abreviada de menor cuantía 

 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

La Entidad está interesada en obtener propuestas para seleccionar en igualdad de condiciones al proponente que ofrezca las 
mejores condiciones en la modalidad de selección abreviada de menor cuantía de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.2.20 (procedimiento para la selección abreviada menor cuantía) del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 
 
La exigencia de tales condiciones será adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor y se efectuará 
la clasificación tanto en documentos habilitantes como ponderaciones de la siguiente manera: 
 
Se optó por esta modalidad de selección debido a que la dotación de los trabajadores oficiales del Sena no son elementos de 
características técnicas uniformes, pues como ya se explicó en la necesidad del proceso, estos elementos no son uniformes de 
trabajo, rompiendo así la esencia de la característica técnica uniforme, por lo que el presente proceso de selección no se hará por 
subasta inversa que de acuerdo con la Ley 1150 de 2007 se define es como una puja dinámica efectuada presencial o 
electrónicamente, mediante la reducción sucesiva de precios durante un tiempo determinado, esperando que fuera un instrumento 
idóneo en la administración del recurso público (Ley 1150 de 2007).; si no que se hace por un proceso de selección abreviada de 
menor cuantía que por las características del objeto a contratar y las circunstancias de la contratación o destinación del bien o 
servicio; para este caso especial la adquisición de la dotación de los trabajadores oficiales, de acuerdo con la convención colectiva 
y  contrato de trabajo 
 
Igualmente, se analizó para determinar la conveniencia de adelantar el proceso por la Bolsa Mercantil de Colombia, pero debido 
al recorte presupuestal que se realizó en la vigencia 2023 para todas las áreas y a la comisión que se debe cancelar al comisionista 
de bolsa la Entidad no considera pertinente realizar el proceso por bolsa de producto. 

 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 

USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

125.000) 

SI  X NO   

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 

1860 de 2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA podrá limitará a: Mipyme nacional colombiana 
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con mínimo un (1) año de existencia el presente proceso de selección, toda vez que el valor del Proceso 

de contratación no es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

3.2.1 Forma de acreditación 

 

Para que proceda la limitación se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés en 

participar. Las manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje público. 

 

El interesado deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 

manera: 

 

a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 

b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el Contador o 

Revisor Fiscal, si están obligados a tenerlo, a la cual se adjuntará copia del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 

o complementen. 

 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, del 

Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 

conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a 

la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 

convocatoria limitada. 

 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 

El valor estimado del contrato(s) será hasta por la suma de IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y 

demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o 

de carácter legal. 
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4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 

titulado “Análisis y estudio del sector”. 

 

 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, adelantó un estudio de mercado, 

el cual se realizó con precio histórico y  visitas a centros comerciales en donde se estimó que el valor para 

[ Contratar el Suministro de Dotación para Trabajadores Oficiales de la Regional Valle  es de TRESCIENTOS 

UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESESENTA Y SEIS MIL  PESOS CON  

96/100] M/CTE. ($301.982.566.96), tal como se evidencia en el documento anexo  estudio de mercado 

adjunto, el cual forma parte integral del presente documento. 

 

 
 

 

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

RUBRO 

PRESUPUESTO 

 

RUBRO DOTACION Y ROPA DE TRABAJO VALOR 

Inversión    

Funcionamiento X   
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Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 

Números 

2326 10/01/2026 31/12/2026 10100 C-3603-

1300-20-

20305C-

3603025

-02 

nación [TRESCIENTOS UN 

MILLON 

NOVECIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL 

PESOS CON  96/100] 

M/CTE.  

($301.982.566.96)

, 

        

 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

La adjudicación se realizará por el valor de la oferta que contenga todos los item solicitados y de acuerdo con el 

presupuesto estimado, teniendo en cuenta esto La selección se efectuará con base en el siguiente procedimiento:  

 

5.1.1 Lotes 

 

No aplica 

 

5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 

5.2.1 De capacidad jurídica 

 

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 

actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 

de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 

constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 

y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 

Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 

la carta de presentación de la propuesta. 

 

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 

1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 



 

33 

GCCON-F-046 V.05 

 

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 

establecidos en el proceso de selección. 

 

NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 

los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 

formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 

Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 

esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 

y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 

concordancia con el Estatuto General de Contratación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 

de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 

en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 

deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 

apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 

 

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 

representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 

protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 

los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 

individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 

mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 

organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 

 

Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 

las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 

apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 

Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 

Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 

de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal. 
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Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 80 de 1993. 

 

5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 

hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 

compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 

proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 

 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 

jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 

debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 

se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 

en caso de resultar seleccionado. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 

indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 

el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 

NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 

el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 

incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 

el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 

 

5.2.1.2 Documento de identificación 

 

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 

proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 

previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 

a la legislación de su país. 

 

NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 

sus integrantes y del representante de este. 

 

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 
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El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 

modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 

su situación militar definida. 

 

Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta militar; 

o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; o 

iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes 

a definir su situación militar esta puede materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a 

través de cualquier documento que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro 

medio de prueba que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el 

contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha 

adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar. 

 

No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 

 

 

5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 

Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 

cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 

facultades de este, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 

sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 

de la empresa y domicilio social. 

 

En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 

a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 

anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 

presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 

previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 

faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 

contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 

deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 

la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
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Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 

establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 

personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 

general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia de este a través del 

correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 

 

NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 

certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 

Si la propuesta es presentada por persona natural 

 

Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 

deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 

previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 

 

Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 

una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 

de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 

Estatuto General de Contratación Pública. 

 

5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 

de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 

relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 

omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 

donde conste, como mínimo, lo siguiente: 

 

a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
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d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 

término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 

la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante de este. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 

de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 

previo. 

 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 

PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 

NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 

o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 

5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados 

en participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los 

proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de 

Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el 

domicilio principal (personas jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre 

del presente proceso de selección. 

 

El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo 

contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar 

ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para 

renovar el registro en el término anteriormente establecido.  
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La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme 

hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el 

momento de la solicitud de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es 

válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme.  

 

Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno 

de los integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. 

En caso de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 

1082 de 2015. 

 

La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la 

presentación de la oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 

 

 

El ofertante deberá presentar el Registro Único de proponentes, tanto de la persona jurídica o 
natural, con información actualizada y en firme al 31 de diciembre de 2025 

 

Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras 

que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes 

para poder participar en este proceso de selección. 

 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que 

no tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de 

proponentes, pero en todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes. Dichas personas deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios 

mediante los documentos establecidos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al 

proceso de contratación. 

 

5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 

 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 

5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 

2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
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cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 

de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 

acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 

de la oferta. 

 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 

impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 

empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 

que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 

documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 

 

Personas jurídicas singular o plural 

 

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 

FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 

con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma 

previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 

deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 

 

La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 

 

En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes 

documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta 

Central de Contadores del RF.  

 

Personas naturales 
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El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 

presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 

del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 

de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 

 

5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 

2015, los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) 

días calendario posteriores al cierre del proceso. 

 

La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes 

eventos: 

 

a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 

(3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 

 

Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en 

todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

 

En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las 

condiciones generales de la póliza. 
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Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente 

clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el 

término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

 

La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 

rechazo de esta. 

 

NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía 

podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar 

todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma 

asociativa. 

 

5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 

acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  
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El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 

Ley 2097 de 2021 a su nombre. 

 

Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 

https://www.redam.gov.co 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.16 REQUISITOS HABILITANTES 

De conformidad con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la capacidad jurídica y las condiciones de 
experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje.   

https://www.redam.gov.co/


 

43 

GCCON-F-046 V.05 

 
La exigencia de tales condiciones será adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor y se efectuará 
la clasificación tanto en documentos habilitantes como ponderaciones de la siguiente manera: 

 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN 

FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

Capacidad jurídica Habilitado/inhabilitado 

Verificación Experiencia Habilitado/inhabilitado 

Verificación de requisitos técnicos 
mínimos exigidos  

Habilitado/inhabilitado 

Capacidad Financiera Habilitado/inhabilitado 

Capacidad Organizacional Habilitado/inhabilitado 

 

 

5.2.2 De carácter técnico 

 

Según el artículo 2.2.1.1.1.5.3 (Requisitos habilitantes contenidos en el RUP) en el numeral 1 del Decreto 1082 del 26 de mayo 

de 2015 y circular externa No. 12 del 05 de mayo de 2014 emitida por la directora general de Colombia Compra Eficiente, la 

experiencia es un requisito habilitante.  Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando los códigos del 

clasificador de bienes, obras o servicios afines al proceso de contratación, respecto de los cuales los proponentes deberán  

GRUPO CODIGO 
SEGMENTO 

CODIGO-
FAMILIA 

CODIGO- 
CLASE 

CODIGO-
PRODUCTO 

NOMBRE DEL PRODUCTO  

N/A 53 5310 531016 53101602 Camisas para hombre  

N/A 53 5310 531019 53101902 Trajes para hombre   

N/A 53 5310 531015 53101502 Pantalones  

N/A 53 5311 531116 53111601 Zapatos para hombre 

acreditar su experiencia según codificación UNSPSC   con los 4 códigos, según tabla: 

El SENA verificará la documentación técnica pertinente presentada en la oferta en relación con la experiencia que serán dos 

contratos por un monto igual o superior al presupuesto oficial y que deberá estar registrada en el RUP, con los siguientes códigos 

UNSPSC que deberán estar relacionados en el contrato de experiencia establecido en el proceso.    

 

FACTOR CALIFICACION 

Descripción de la prenda y ficha técnica de los bienes ofertados. (adjuntar 
su propia ficha)  

Habilitado/inhabilitado 

Cumplimiento de la codificación de bienes y servicios en el CODIGO 
UNSPSC  

Habilitado/inhabilitado 

Nota:  Los oferentes interesados en participar deben tener un establecimiento 
de comercio legalmente constituido (sede y/o sucursal), abierto al público y 
que cumpla con los requisitos donde se dictan las normas para el 
funcionamiento de los establecimientos comerciales en la ciudad y/o 
departamento de ejecución del contrato con una antigüedad de treinta y seis 
(36) meses.  se verificará en la cámara de comercio. 

 

Habilitado/inhabilitado 

Entrega de muestras, la muestra garantiza desde el inicio y por medio de 
ella el comité evaluador puede evidenciar que clase de producto   final 
entregará el proveedor a quien se le adjudique el proceso a la Entidad 
Compradora. y evitar devolución del producto por no cumplimiento de la 

Habilitado/ inhabilitado 
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ficha técnica y reprocesos a la Entidad que tendrá que dar plazos 
adicionales al proveedor para realizar cambios y evitar inconformidad a 
los usuarios final por la no entrega a tiempo de la dotación incumpliendo 
con el artículo 79 de la convención colectiva de trabajo 
 
La muestra debe cumplir las especificaciones publicadas en la ficha 
técnica en los pliegos de condiciones publicadas en el secop II para que 
el comité técnico verifique el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas de la ficha solicitadas con la muestra presentada y para exigir 
que el proveedor a quien se le adjudique el proceso entregue a la Entidad 
Compradora en las mismas condiciones del bien que presento la muestra. 
Quien no presente la muestra se evaluará como no cumple técnicamente, 
la muestra no es subsanable  

 

 

 

5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 
 
      

Código:  
GCCON-
AN-001 

Versión: 
07 

PROCESO 
GESTIÓN CONTRACTUAL 
NOMBRE DEL FORMATO  

Formato Anexo De Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales SIGA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 Pública  Publica Clasificada  Publica Reservada 

  
CONTRATO No.:  NOMBRE DE PROVEEDOR: 
VIGENCIA DEL CONTRATO: NOMBRE DEL SUPERVISOR DE CONTRATO: 
OBJETO: transversal a todos los contratos  
ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) 
ENERGÉTICO (S)  
- Generación de residuos peligrosos 
y especiales 
- Consumo de recursos (arena, 
grava, arcilla/ madera) 
- Consumo de sustancias químicas 
- Generación de emisiones 
- Emergencia por potencial derrame 
- Potencial de lesiones o 
afectaciones a la salud 
- Consumo de Energía 
- Consumo de Agua 

RIESGOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO:  
- Riesgos de Seguridad: Materialización de accidente de trabajo 
- Riesgo: Eléctrico/Energías peligrosas/trabajo en alturas/espacios confinados/ 
accidentes de tránsito.  
- Riesgo Físico  
- Riesgo Químico  
- Riesgo Psicosocial  
- Riesgo Locativo  
- Riesgo Biológico  
- Riesgo Mecánico  
- Riesgo Biomecánicos 
- Riesgo Publico  
- Riesgo Tecnológico: Incendio y explosión  
- Riesgos por Fenómenos Naturales 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES  

  X   
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SI NO N/A (Indique aquí el 
documento que 
soporta su 
respuesta o la 
razón de que no 
aplique la 
disposición) 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES SG-SST APLICABLES A TODOS LOS CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

1. Certificado de implementación 
del SG-SST firmada por el 
Representante Legal y Responsable 
del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado 
Vigente Curso de SG-SST de 50 
Horas o su actualización y/o Curso 
de 20 Horas y licencia de seguridad 
y salud en el trabajo del profesional 
del Responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación 
de estándares mínimos emitido por 
ARL o por Ministerio de Trabajo del 
año inmediatamente anterior - Dec. 
1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-
2019, con el respectivo plan de 
mejora de acuerdo con la 
autoevaluación de estándares 
mínimos aplicables; si el puntaje 
obtenido es menor al 85%    

Precontractual         

Personas Independientes: 
Certificación Firmada por el 
representante legal donde indique 
que es persona natural que no tiene 
trabajadores a cargo y no está 
obligada a implementar el Sistema 
de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo.  
 
**Nota: De acuerdo con la 
resolución 0312 de 2019 en el 
Parágrafo 2. No están obligados a 
implementar los Estándares 
Mínimos los trabajadores 
independientes con afiliación 
voluntaria al Sistema General de 
Riesgos Laborales de que trata la 
Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Trabajo. 

Precontractual         

Normatividad Seguridad y Salud en el Trabajo 

Resolución 2400 de 1979 - Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los 
establecimientos de trabajo.  Incluye las características que deben cumplir estos establecimientos y también normas 
generales sobre riesgos físicos, químicos y biológicos. 
Ley 9 de 1979 - Por la cual se dictan medidas sanitarias. 

Resolución 2013 de 1986 - Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y 
Seguridad Industrial en los lugares de trabajo 
Resolución 1792 de 1990 - Por la cual se adoptan valores límites permisibles para la exposición ocupacional al ruido. 
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Decreto Ley 1295 de 1994 - Sistema General de Riesgos Profesionales. 

Ley 1010 de 2006 - Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo 
Resolución 1401 de 2007 - Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo. 

Resolución 2346 de 2007 - Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido 
de las historias clínicas ocupacionales. 
Resolución 2646 de 2008 - Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, 
evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y 
para la determinación del origen de estas. 

Resolución 1956 de 2008 - Adopta medidas frente al consumo de cigarrillo y tabaco. Establece espacios libres de humo y 
sustancias psicoactivas en la empresa. 
Circular 0038 de 2010 - Adopta medidas frente al consumo de cigarrillo y tabaco. Establece espacios libres de humo y 
sustancias psicoactivas en la empresa. 
Resolución 0652 de 2012 - Por la cualquier se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia 
Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se di tan otras disposiciones. 
Resolución 1356 de 2012 - Modifica parcialmente la resolución 652 de 2012 

Ley 1562 de 2012 - Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de 
salud ocupacional 
Resolución 4272 de 2021 - Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en 
alturas. 
Ley 1616 de 2013 Art 9 - Promoción de la salud mental y prevención del trastorno mental en el ámbito laboral. 

Decreto 1477 de 2014 - Expide la Tabla de Enfermedades Laborales, que tendrá doble entrada: i) agentes de riesgo, para 
facilitar la prevención de enfermedades en las actividades laborales, y ii) grupos de enfermedades, para determinar el 
diagnóstico médico en los trabajadores afectados. 

Resolución 3368 de 2014 - Modifica el reglamento para protección contra caídas de trabajo en alturas. 

Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 

Decreto 472 de 2015 - Establece los criterios de graduación de las multas por infracción a las normas de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y Riesgos Laborales 
Decreto 052 de 2017 - Modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

Decreto 1496 del 06 de agosto de 2018: Por la cual se adopta el sistema globalmente armonizado para clasificación y 
etiquetado de productos químicos en Colombia.  
Resolución 0312 de 2019 - Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST 
Resolución 2404 de 2019 - Se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, la Guía 
técnica para la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población 

Resolución 0491 de 2020 - Reglamento trabajo seguro en espacios confinados 

Circular 063 de 2020 - Actualización curso 50 horas SGSST 

Circular 0064 de 2020 - Gestión Psicosocial y prevención de salud mental 

Resolución 773 de 2021 - Se definen las acciones que deben desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema 
Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos en los lugares de trabajo y se dictan 
otras disposiciones en materia de seguridad química. 

Resolución 754 de 2021 - Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la expedición y renovación de la 
Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Resolución 4272 de 2021 Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en 
alturas. 
Resolución 40595 de 2022 - Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes 
Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones. 
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5.2.2.2 De gestión ambiental 

 

No aplica 

 

5.2.3 De carácter financiero 

 

 

5.2.3.1 Capacidad financiera 

 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros: 

 

INDICADOR FÓRMULA 

Liquidez Mayor o igual 1.50 

Nivel de Endeudamiento Menor o igual 70% 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual 2.5 

 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. De igual 

forma, el proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 

de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 

organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

 

 

Capital de trabajo 

 

Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán: 

 

CT = AC - PC ≥ CTd 

 

Donde: 
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CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd): 

 

CT ≥ CTd 

 

El capital de trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

 

PRESUPUESTO OFICIAL FÓRMULA 

≤$1.000.000.000 CTd = 10% x (PO) 

Entre $1.000.000.001 y $2.000.000.000 CTd = 20 %x (PO) 

≥$2.000.000.001 CTd = 30% x (PO) 

 

 

 

Donde, 

 

CTd = Capital de trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

 

Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

 

𝐶𝑇𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑙𝑢𝑟𝑎𝑙 = ∑

𝑛

𝑖=1

𝐶𝑇𝑖 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

5.2.3.2 Capacidad organizacional 

 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 

 

INDICADOR FÓRMULA 

Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) [Mayor o igual 10% 
Rentabilidad del Activo (ROA) 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙 𝑎𝑙 5% 

 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
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𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 

organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

 

5.2.3.3 Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 

 

Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará 

de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en 

la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las 

normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 

tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 

 

Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia  

 

Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 

legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 

convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de estos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se 

encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 

 

a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 

origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

 

b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 

 

c) C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 

presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y 
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organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 

consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 

 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de corte, de 

acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 

Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará 

la información de acuerdo con el último año fiscal del proponente, acompañado del Informe de Auditoría, 

salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de 

corte diferente a la prevista en este pliego. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma 

de auditoría externa. 

 

5.2.3.4 Capacidad residual 

 

No aplica 

 

Cálculo de la capacidad residual del proceso de contratación (CRPC) 

 

No aplica 

 

Cálculo de la capacidad residual del proponente (CRP) 

 

No aplica 

A. Capacidad de Organización (CO): 

No aplica 

 

 

B. Experiencia (E): 

 

No aplica 

 

C. Capacidad Financiera (CF): 

No aplica 

D. Capacidad Técnica (CT): 

 

No aplica 
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E. Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 

 

5.3 REQUISITOS PONDERABLES 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO PUNTAJE 

Oferta económica: 53.5 puntos 

Para este proceso se 
utilizará la siguiente 
formula, con el fin de 
obtener la oferta más 
favorable: 

 

Bajo el análisis 
porcentual que ofrezca el 
valor más bajo entre las 
propuestas, tendrá el 
máximo puntaje, para 
este caso 53.5 puntos y 
con base a la misma se 
realiza una regla de tres y 
se comparan las demás 
propuestas para 
asignarles puntaje de 
acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

 

VP= (VPE*100) /VPC 

 

VP=   VALOR PUNTAJE 

VPE= VALOR 
PROPUESTA MAS 
ECONOMICA 

VPC= VALOR 
PROPUESTA A 
COMPARAR 

 

Asesor permanente para atender las Peticiones, quejas y reclamos de 
forma inmediata. Total, 5 puntos  

Se debe aportar 
certificado firmado por 
representante legal 
donde contenga 
nombre del 
funcionario que 
ejercerá como asesor y 
contacto telefónico si 
no se adjunta con la 
propuesta el 
documento el puntaje 
será 0  
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DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO PUNTAJE 

Punto adicional en la ciudad Cali se le otorgará 10 puntos si tiene 3 o 
más establecimientos comerciales abiertos al público  

Se Debe aportar 
certificado firmado 
por representante 
legal dentro de la 
propuesta la 
dirección donde 
están ubicados los 
establecimientos 
comerciales y 
adicionalmente 
deben estar 
registrado en el 
certificado de 
cámara de comercio 
aportada, de no 
presentar la 
información su 
puntaje será 0 

Se otorgarán diez (10) puntos al proponente que acredite la existencia 
de 2 o más establecimientos de comercio abiertos al público, ubicados 
en municipios del departamento del Valle del Cauca diferentes al 
Distrito Especial de Santiago de Cali. 

Se Debe aportar 
certificado firmado 
por representante 
legal dentro de la 

propuesta la 
dirección donde 

están ubicados los 
establecimientos 

comerciales y 
adicionalmente 

deben estar 
registrado en el 
certificado de 

cámara de comercio 
aportada, de no 

presentar la 
información su 
puntaje será 0 

Certificado ISO 9001 vigente cuyo alcance comprenda actividades de 
confección, fabricación o comercialización de prendas de vestir. 

5 

Condición de fabricante de las prendas, acreditada documentalmente 
mediante certificado de Cámara de Comercio cuya actividad económica 
corresponda a la fabricación de prendas de vestir (CIIU), o mediante 
certificación del revisor fiscal o contador donde conste que el 
proponente desarrolla directamente actividades de confección 

5 

Apoyo a la industria nacional 10 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme domiciliada en Colombia 0,25 
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DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO PUNTAJE 

TOTAL 100 PUNTOS 

 

 

EL SENA reducirá, durante la evaluación de las ofertas, dos (2) puntos a los proponentes que se les haya 

impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista 

para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 

incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de 

sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

 

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que 

hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 

2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 

2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

 

5.3.1 Oferta económica 

 

La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 

plataforma SECOP II. 

 

NOTA. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios 

que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el 

cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 

 

5.3.1.1 Determinación del método para la ponderación de la propuesta económica 

 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 

siguientes alternativas 

 

 

A. Mediana con valor absoluto 

No aplica 

 

B. Media geométrica 

No aplica 

C. Media aritmética baja 
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No aplica 

D. Menor valor 

 

No aplica 

 

5.3.2 [Requisito ponderable nro. 1] 

Oferta económica 53.5 puntos 

 

5.3.3 [Requisito ponderable nro. 2] 

Asesor permanente para atender las Peticiones, quejas y reclamos de forma inmediata. Total, puntos 5. 

 

5.3.4 [Requisito ponderable nro. 3] 

Punto adicional en la ciudad Cali se le otorgará 10 puntos si tiene más de 2 establecimientos comerciales 

abiertos al público. 

 

5.3.5 [Requisito ponderable nro. 4] 

Puntos adicionales ubicados en municipios del departamento del Valle del Cauca diferentes al Distrito 

Especial de Santiago de Cali, se le otorgará 10 puntos si tiene más de 2 establecimientos comerciales 

abiertos al público.  

 

 

5.3.6 [Requisito ponderable nro. 5] 

La Entidad asignará (05) puntos al oferente que aporte Certificado ISO 9001 vigente cuyo alcance 

comprenda actividades de confección, fabricación o comercialización de prendas de vestir. 

 

5.3.7 [Requisito ponderable nro. 6] 

La Entidad asignará (05) puntos al oferente que acredite condición de fabricante de las prendas. 

 

5.3.8 Apoyo a la Industria nacional 

La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: 

a) Servicios nacionales  

b) Servicios con trato nacional.  

 

Para que el proponente nacional obtenga puntaje por servicios nacionales debe presentar, además del 

FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, alguno de los siguientes 

documentos, según corresponda: 

1) Persona natural colombiana: Cédula de ciudadanía del proponente. 

2) Persona natural extranjera residente en Colombia: Visa de residencia que le permita la ejecución del 

objeto contractual de conformidad con la ley. 
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3) Persona jurídica constituida en Colombia: Certificado de existencia y representación legal emitido por 

alguna de las cámaras de comercio del país. 

 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional 

por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que 

los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales 

aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 

Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en 

los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 

Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 

documentación que sea requerida. 

 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado 

de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No 

obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. 

 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus 

integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, 

el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones 

descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato 

Nacional. 

 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 

 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 

proponentes plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 

Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal 

técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

 

Por otro lado, el proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 

exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 

Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
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presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido 

en el exterior. 

 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE 

NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará 

en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional 

de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 

cuando el Proponente que presente el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN 

SERVICIOS EXTRANJEROS no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional. 

 

El FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS solo debe 

ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 

personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un 

Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar 

del FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS, presente 

el FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, no habrá lugar a 

otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral. 

 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 

5.3.9 Vinculación de personas con discapacidad 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

 

Para esto debe presentar: 

 

a) FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD suscrito por la persona natural, el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre 

del proceso de selección. 

b)  Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 

con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 

la fecha de cierre del proceso de selección. 
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Para los proponentes plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para 

el proceso de contratación. 

 

FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, en el caso de los proponentes plurales, 

debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como 

mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 

 

5.3.10 Emprendimientos y Empresas de mujeres 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al proponente que acredite la 

calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad 

con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente. 

 

Para que el proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el FORMATO – ACREDITACIÓN DE 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES y aportar la documentación requerida. Si el proponente 

debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será 

válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 

aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la 

asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 

Tratándose de proponentes plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior 

al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

 

5.3.11 MYPIME domiciliada en Colombia 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al proponente que acredite la 

calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 

de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma 

que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

Así las cosas, para obtener el puntaje, la entidad verificará el tamaño de la empresa en el Registro Único 

de Proponentes. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, este será válido para los criterios 

diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados 

para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad financiera y organizacional. Sin 

embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que 

obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
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Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 

Consorcio o en la Unión temporal. 

 

 

6. OTROS ASPECTOS 

 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X 

Incluya la información adicional requerida: fecha, hora, lugar y duración:   

MUESTRA  SI X  NO   

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI   NO X  

 

 

7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

 

8. GARANTÍAS 

 

 

 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

x 
Seriedad de la oferta: por el (10%) del valor de la oferta, vigente desde la presentación de la oferta 
y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato (podrá ser mayor) 

 
Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, vigente por el 
plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. (hasta la liquidación del 
contrato o hasta la amortización del anticipo lo que determine el área de origen) 

 
Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo del contrato y 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

X 

Cumplimiento: por el (50%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y Haga clic o 
pulse aquí para escribir texto. más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir 
las multas y la cláusula penal pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación 
del contrato. 
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En el evento en que el valor del contrato sea superior a 1.000.000 SMMLV aplican las reglas 
establecidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del decreto reglamentario 1082 de 2015. 

X 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el (10 %) del valor 
del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. (No podrá ser 
inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato) 

X 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el (50 %) del valor 
del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y seis  meses más.  

 

Calidad del servicio: por el (  %) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato 
y   meses más. (Para fijarlo deberá tenerse en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza y las 
obligaciones contenidas en el contrato.  

En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de la garantía 
de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 
2011.) 

 
Protección de los bienes: por el   % del valor del contrato, vigente durante el plazo de ejecución del 
contrato. 

 

Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de   SMLMV, con una vigencia 
igual al plazo de ejecución del contrato. (Cuando aplique. Para fijar el valor asegurado debe tenerse 
en cuenta las cuantías del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto reglamentario 1082 de 2015 y el 
Manual de Contratación vigente de la entidad. 

 

 

 

 

 

9. ACUERDOS COMERCIALES 

 

[Indique si el proceso está 

cobijado por Acuerdos 

Comerciales] 

Entidad 

Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 

de Contratación 

superior al umbral 

del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 

Pacífico 

Chile     

México     

Perú     

Canadá     

Chile     

Corea     

Costa Rica     

Estados Unidos     

Estados AELC     

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#85.P
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[Indique si el proceso está 

cobijado por Acuerdos 

Comerciales] 

Entidad 

Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 

de Contratación 

superior al umbral 

del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo Comercial 

México     

Triángulo 

Norte 

El Salvador     

Guatemala     

Honduras     

Unión Europea     

Comunidad Andina N/A N/A   

 

 

 

10. ANEXOS 

Cdp 

Matriz de riesgo 

 

El presente documento se suscribe el 25 de junio de 2026 

 

 

 

Fernando José Muriel Andrade 
Director Regional 

 

 
Elaboró: Isabel Cristina Paternina Espejo; Técnica Oficina de Contratacion 

Revisó componente jurídico: Juan Ricardo Luna Toro; Profesional Oficina de Gestión Contractual  

Revisó componente técnico: Lilia Esperanza Niño– Liliana Ospina Aria; Instructores Centro Diseño Tecnológico Industrial

 
Revisó componente financiero: Maria del Pilar Bermudez Castellano; Profesional oficina de Contabilidad 

Revisó componente seguridad y salud en el trabajo: Raul Orlando Tamayo Apolindar, Profesional Higienista Industrial

 
Revisó componente Ambiental:  Kevin Daniel Bernal Arias. Ingeniero Ambiental no aplica correo del 27 de febrero de 2026 

 



  1 . 50


  70 %


  Mayor   o   igual   2 . 5


  I n d i c a d o r   =   (   ∑  i = 1  n    C o m p o n e n t e   1   d e l   i n d i c a d o r  i )    (   ∑  i = 1  n    C o m p o n e n t e   2   d e l   i n d i c a d o r  i )  


  C T P r o p o n e n t e   p l u r a l =   ∑  i = 1  n    C T  i


  [ Mayor   o   igual   10 %


  M a y o r   o   i g u a l   a l   5 %


  I n d i c a d o r   =   (   ∑  i = 1  n    C o m p o n e n t e   1   d e l   i n d i c a d o r  i )    (   ∑  i = 1  n    C o m p o n e n t e   2   d e l   i n d i c a d o r  i )  

